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OBJETIVO 

Conclusión de la totalidad de los trámites y gestiones encomendados por las señoras y 

los señores Ministros o por las personas que éstos determinen, a través de la correcta 

integración de los expedientes y la definición de las directrices del trámite. 

METAS 

Subprograma 1. TRÁMITES Y GESTIONES ENCOMENDADOS POR LAS 
SEÑORAS Y LOS SEÑORES MINISTROS O POR LAS 
PERSONAS QUE ÉSTOS DETERMINEN, PARA OBTENER 
EL DOCUMENTO O RESULTADO CORRESPONDIENTE. 

Meta:  Atender en tiempo y forma el 100% de los trámites y gestiones 
encomendados. 

OBJETIVO 

Realizar oportunamente los traslados de las señoras y los señores Ministros, para que 
asistan a los eventos y compromisos propios de sus funciones, mediante una planeación 
adecuada de las rutas y vías alternas de comunicación terrestre. 

METAS 

Subprograma 2. TRASLADOS DE LAS SEÑORAS Y LOS SEÑORES 
MINISTROS, PARA QUE ASISTAN A LOS EVENTOS Y 
COMPROMISOS PROPIOS DE SUS FUNCIONES. 

Meta:  Atender oportunamente el 100% de los traslados requeridos. 

 Atender oportunamente el 100% de eventos oficiales solicitados por 
las señoras y los señores ministros de la SCJN. 
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